
 

 

CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO DE PERSONERO (A) MUNICIPAL 

DE PASTO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2020 - 2024. SEGÚN RESOLUCIÓN No. 111 DEL 13 DE 

DICIEMBRE DE 2019 EXPEDIDA POR LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

 

Dando cumplimiento a la Resolución No. 111 del 13 de diciembre 2019 y 036 del 12 de febrero de 

2020, por medio de la cual la Mesa Directiva del Concejo Municipal de Pasto, convoca a Concurso 

Público y abierto de Méritos para proveer el cargo de Personero (a) Municipal de Pasto.  

Según el Artículo 1 de la Resolución 036 del 12 de febrero de 2020 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES, 

surtida la etapa de reclamaciones contra la valoración de estudios y experiencia, se realiza la 

publicación final pruebas de competencias laborales y valoración de estudios y experiencia. 
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